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CIERRE DE LA CAZA DE LA 
CORDORNIZ, TORTOLAY

PALOMA

1540

Para general conocimiento se 
recuerda que la caza de la cor- 
dorniz, tórtola y paloma, tan so
lo podrá llevarse a cabo hasta el 
día seis de septiembre próximo 
según se dipuso en Circular de 
rste Gobierno Civil enserta en el 
°'O. de la provincia del seis del

„ tlespi Jctual.
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Logroño, 28 de agosto de 1964. 
El Gobernador Civil

Victor Fragoso del Toro
1659

’ hábil

CIRCULAR
higiene y Sanidad Veterinaria^

1451

0.

Habiéndose presentado la epi- 
.5 i)í 'Ootia de Glosopeda conocida vul- 

¿ .ármente con el nombre de Gio
ndo ’'^P^da, en el ganado de la especie
a batiá ^^^.^^aexístente en el término mu- 
I base: "æipal deS. Míllán de la Cogolla 
¡zacion Gobierno Civil, a propuesta 

J 9 Jefatura del Servicio Provin-
de Ganadería, y en cumpli- 

1° prevenido en el art, 
1 Capítulo XII, Título II, del vi- 

pte Reglamento de Epizootias, 
id febrero dé 1955 (B, O, del

^yado de 25 de marzo), procede 
^declaración oficial de la exis- 

de dicha enfermedad.

lamí®
Ô.M. >

e ag®t
a y

1631

J-os animales enfermos se en- 
el término municipal 

Millán déla C, señalándose 
zona infecta todo el térmi-

no municipal como zona¡sospe- 
chosa todo el término municipal 
y como zona de inmunización 
obligatoria de vacunación en el 
ganado vacuno en los términos 
municipales de Mansilla, Cana
les, Víllavelayo, Ventosa, Vínie- 
gra de Arriba y Abajo, Brieva,

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias reglamentarias, así como 
las específicas dadas al Veteri
nario Titular,

Logroño, 11 de agosto de 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1546

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1514
Habiéndose presentado la epi

zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado de la 
especie ovino, existente en el tér
mino municipal de Hormilla, 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art, 134, Cp, XII, Título II del vi
gente Reglamento de Epizotias, 
de 4 de febrero de 1955 (B, O, del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término munici- 
p a 1 de Hormilla, señalándo

como zona infecta todo el térmi
no municipal como zona sospe
chosa todo el término municipal 
y como zona de inmunización 
obligatoria de vacunación en el 
ganado bovino en todoeltérmíno 
municipale.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los animales enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicia de Ga
nadería, se amplían aprohibición 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corrales 
y restantes medidas sanitarias 
reglamentarías, así como las es
pecíficas dadas al Veterinario Ti
tular,

Logroño, 20 de agosto de 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1621

Diputación ds Logroño
DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolu

ción de fianza que tiene consti
tuida D, Conrado Jimeno Gallar
do, en garantía de su gentión co
co Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado de la 
Zona de Calahorra, se anuncia al 
público para que en el plazo de 
15 días hábiles a contar del si
guiente al de de su publicación 
en el B, O, de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones, por 
escrito en su caso, los que consi
deren con derecho exigible con
tra dicho Renaudadnr, en rela
ción con el citado servicio,

Logroño, 28 de agosto de 1964, 
El Presidente,

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

1657
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Ayuntamiento de Logroño
NEGOCIADO DE 
CEMENTERIOS

EDICTO
1547

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 75 del Reglamen
to del Cementerio Municipal, se 
hace saber, que vencido el plazo 
por el que se cedió el nicho que 
se menciona a continuación y no 
habiendo podido localizar al ti
tular de la concesión en el domi
cilio que en ella consta, se le co
munica por medio del presente 
que se le concede un mes de pla
zo, a contar de la fecha de la pu
blicación de este edicto en el B, 
O, de la arovincia, para renovar 
la concesión, quedando adverti
do de que, el término de dicho 
plazo, el Ayuntamiento dispon
drá libremente del nicho si su ti
tular no ha renovado la conce- 
siQn, trasladando los restos en él 
contenido al osario común ,

D, Toribio Sobre villa Andrés 
concesionario del nicho n.° 199 
de la serie «A»; domicilio que 
consta: Calle del Marqués de San 
Nicolás, ;52-l.° Venció la con
cesión el 7 de enero de 1964.

Logroño, 26 de agosto de 1964.
El Alcalde Accidental

1646

Ministerio de Agricultura
DIRECCION GENERALDE 
MONTES, CAZA Y PESCA 

FLUVIAL
SUBDIRECCION DEL PATRL 

MONIO DEL ESTADO 
JEFATURA REGIONAL DE 

CASTILLA LA VIEJA 
brigada; de Logroño

1471
Relación de los aprovecha

mientos con carácter gratuito y 
vecinal de los montes del Estado 
y consorciados de la provincia 
de Logroño, que han de ejecutar
se durante los periodos de tiem
po que se indican en la misma, 
cuyo plan ha sido aprobado por 
Iltmo. Sr. Subdirector del Patri
monio Forestal de Estado, en fe
chas 4 y 20 de julio del corriente 
año.

Término municipal San Millán

BOLETIN OFICIAL

de la Cogolla, Monte Dehesa de 
Suso, clase de aprovechamiento 
pastos 190 reses vacunas en 150 
Has. concepto gratuito, época 
1-10-63 a 1-10-64, tasación 68.400 
pts. indemnización. 1.205'50 pts.

Término municipal G 1 vi jo. 
Monte La Solana, clase aprove
chamiento pastos 54 lanares y 6 
vacunos en 45 Has. concepto ve
cinal época 1-10-64 a 1-10-65, 
tasación 5.400 pts.indemnizacio
nes 540 pts;

Término municipal Clavijo, 
Monte Campana y Juané, clase 
aprovechamiento, pastos 146 la
nares y 19 vacunos, en 137'7 Has. 
concepto vecinal, época 1-10-64 
a 1-1-65, tasación 15.600 pts. in
demnizaciones 947'75 pts.

Término ^municipal Villavela- 
yo. Monte Vaceiza y Vacariza, 
clase aprovechamiento pastos 70 
vacunos y 10mayoresenl70 Kas. 
concepto vecinal, época 1-10-64 
a 1-1'65 y 1-4-65 a 1-7-65, tasa
ción 14.700 pts. indemnizacio
nes 1.033'25 pts.

Término municipal A u t o I , 
Monte Yerga, clase aprovecha
miento cozafmayor 2 batidas 15 
escopetas, concepto vecinal, épo- 

j ca periodo hábil de caza, tasa
ción 5.000 pts. indemnizaciones 
500 pts.

Logroño, 11 de agosto de 1964.
El Ingeniero Jefe de la Brigada 

1570
RECTIFICACION

1540
Habiéndose observado varios 

errores de imprenta en los anun
cios de subastas de la Jefatura 
Regional del Patrimonio Fores
tal del,Estado de Castilla la Vie
ja, publicados en el Bolet'n Ofi
cial de esta Provincia, núm. 94 
de fecha 25 de los corrientes, una 
vez corregidos quedan como a 
continuación se expresan;

En el primer anuncio, corres
pondiente al m.onte denominado 
“Sierra Mala” propiedad ' del 
Ayuntamiento de Igea, donde 
pone 1 de octubre de 1964 al 30 
de septiembre de 1965, debe po
ner: “1 de noviembre de 1964 al 
1 de mayo de 106.5”. Asimismo en 
dicho anuncio, donde pone 
1.259’75 pesetas de indemnizacio
nes reglamentarias, tiene que po
ner: “1..529’75 pe.set^s”.

En el segundo anuncio, corres
pondiente al monte denominado 
“Gatur” propiedad del Ayunta
miento de Quel, donde pone Sc- 
basta de Pastos, debe poner: “Su
basta de Caza Mayor”.

Logroño, agosto 1964.
1655

Maries. 1 septiembre 1964, M£

Administración i 
Justicia

CEDULA DE CITACION
1532

Que en providencia dictadaeí 
juicio de faltas núm. 317 de 196 
seguido en este Juzgado por d» 
ños se ha acordado citar a Sao 

ocho 
nove: 
riáre; 
de N 
y Ce 
hoy 
Juan 
hoy 
y Nc 
don

Se
térm
dura

tiago Cia Mutubaria para que; 
día 15 de septiembre próximo 
las 17 horas comparezca ante 1 
Sala Audiencia del Juzgado Mu 
nicipal de esta Ciudad a fin d 
asistir a la celebración de expri 
sado juicio de faltas; advirtiéi 
dole que deberá hacerlo conla 
pruebas de que intente valerse 
que de no comparecer le parat 
el perjuicio a que hubiere luga 
en derecho.

Logroño 25 de agosto de 1964 
1644

dorrs i
priai 
parai 
de U 
dichê 
ñora 
dicai 
tada, 
rech( 
las d' 
biéne 
para:

Lo

1444

José Martínez Mayoral, dora 
ciliado últimamente en Logroj' 
comparecerá ante el Juzgado Mu 
nicipal de Logroño a fin de hace 
efectiva la cantidad de 377 pesf 
tas importe de la multa ínipues 
ta y costas en juicio de íaltasse 
guido por Orden Público y a cu 
yo pago fue condenado porrazo: 
del mismo; advirtiéndole que « 
no comparecer le parará el peí 
juicio a que hubiere lugar en ' 
recho.

Logroño 10 de agosto de 196^
El Juez Comarcal,

1551

EDICTO
1481

Don Marino Iracheta IñJ 
rren, Magistrado-Juez del M 
do de Primera Instancia de e- 
Ciudad, por el presente, 

Hago saber: Que en 

El 
septi 
conti 
lebra 
bajo 
de o 
sente 
cion< 
deis 
que ( 
suba: 
tos 
31 añ 
moni 
conti

MOb
Loi 

baya:
Hago saber: Que en este 

gado se sigue expediente de dO’ ¡og 
*"• . ÍvaCI/IInio, núm. 158 de 1964, a ins^ 
cia de la Entidad “Basilio 
y Compañía S.L,”, sobre rea 
dación de tracto sucesivo i 
rrumpido e inmatrienlacien 
el Registro de la Propiedad^ 
esta Ciudad de la siguiente 
ca * 't

RUSTICA.—Heredad en R 
dicción dé esta Ciudad de 
ño. término de Marigunill^» 
bién conocido por Vald^^isi 
El Carretil, de cabida trei»

32.50 
demr 
Con c 
des 1 

Loi 
325 n 
‘•c raí 
de ro 
fn el 
tasac 
dd.75( 
r^is
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77 pesí 
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Martes, 1 septie;pl?rj 1964.

ocho fanegas, o siete hectáreas, 
noventa y siete áreas y ocho cen- 
tiárea^, qué linda: Este, Camino 
de Navarrete, hoy Basilio Lahera 
y Compañía; Oeste, río Bajero, 
hoy Río Bajero y Mario San 
Juan; Sur, brazal de dicho río, 
hoy Basilio Lahera y Compañía 
y Norte, Senda de Valdegastea y 
don Alberto Caballero.

Se cita ante este Juzgado por 
término de diez días, para que 
durante los cuales puedan com
parecer a oponerse a la acción de 
dominio ejercitada a doña Ci- 
priana Quintanilla, de ignorado 
paradero, como vigente titular 
de una carga a su favor, sobre 
dicha finca; a odas personas ig
noradas a quienes pudiera perju
dicar a acción de dominio ejerci
tada, las que tuvieren algún de
recho real sobre dicha finca y a 
las demás que la Ley indica, aper- 
biéndoles del perjuicio que les 
parará si no lo verifican.

Logroño, 12 agosto 1964.
K1 Secretario,

1579

ínuncios Oficiales
ANUNCIO 

1548
El día 30 del próximo mes de 

septiembre y a las horas que a 
eontinuación se expresan, se ce
lebrarán en la Casa Consistorial 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o quien legalmente le repre
sente, con asistencia de un fun- 
Monario del ramo de Montes y 
óel Secretario de la Corporación 
Que dará fé del acto, las primeras 
subastas de los aprovechamien
tos forestales correspondientes 
31 año forestal de 1964-65 de los
Montes de estos propios que a 
continuación se expresan: 

leañs en subasta
MONTEDEHESALASTORNAL 

Lote núm. 1.—A las 9 horas 115 
33yas inmaderables con 130 m3 

leña, en el sitio «Somerada de 
campillos», tasabión base 

“•500 pts. índice 40.625 pts. in- 
^^mninaciones 1.746 pts. Por ca- 
^on de caminos pagarán a razón 
Y pts. KM/TM.

Lote núm. 2.—A las 9'15 horas 
míe® j leña gruesa y 165 m3

® ramaje por corta a matarrasa 
m arranque de maleza,
0 LOg® sitio «Junta de los Ríos»,

1481
L inl» 
;1 juzga 

de «t

;ste Jt® 
de do® 
L insist 
3 Lábil 
e reo®
/0
ción 
adad

lia,
g£Í5tC^ 
reihl^

ción base 35,800 pts. índice 
^^50 pesetas, indemnizaciones 

3’°I8‘5O pesetas.
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LEÑAS EN SUBASTA 
MONTE DEHESA LAS MATAS

Lote núm. 1,—A las 9'30 horas 
114 robles con 110 m3 de leña, 
forma de ejecución entresaca, en 
sitio «Los Buzarcos», tasación 
base 27.500 pts,[índice 34.375 pts. 
indemnizaciones 1.565 pts.

Lote núm. 2.—A las 9'45 horas 
171 robles con 210 m3 de leña, en 
el sitio «Corral Campo Grande», 
tasación base 42.000 pts. índice 
52.500 pesetas indemnizaciones, 
2.333'75 pts. forma de ejecución 
entresaca.

Lote núm. 3.—A las 10 horas 
168 robles con 160 m3 de leña, si
tio «Laguna de Campo Grande» 
tasación base 24.000 pts. índice 
30.000 pesetas, indemnizaciones 
1.812'50 pts.

SUBASTAS MADERABLES 
DEHESA LASTORNAL

Lote núm. 1,—A las 10'15 ho
ras 90 hayas con 229 m3 de ma
dera y 100 m3 de leña, en el sitio 
«Estrecho el Tormazo» tasación 
base 307.7000 pts, nídiee 384.625 
pesetas indemnizaciones 8.666'60 
pts. Por canon de caminos pa
garán a razón de 5 pts. Km/Tm. 
. Lote núm. 2.—A las 10'30 ho
ras 90 hayas con 229 m3 de ma
dera y 100 m3 de leña, en el sitio 
Carlina. Parcela 11, Tasación ba
se 274,000 pts, índice 342.500 pts. 
indemnizaciones 8.188'50 pesetas 
Por canon de caminos pagarán 
a razón de 5 pts. Km/Tm.

Lote núm. 3.—A las 40'45 ho
ras 85 hayas con 200 m3 de ma
dera y 80 m3 de leña, en el sitio 
«Lamino de Soria» Parcela II, ¡ 
tasación base 248.000 pts. índice 
310.000 pesetas, Indemnizaciones 
7.577 pts. Por canon de caminos 
pagarán a razónde5pts.Km/Tm.

Lote núm. 4.—A las 11 horas 
56 hayas con 92 m3 de madera y 
60 m3 de leña, sitio Gregorión ! 
Somero, Parcela V. Tasación 
base 70.400 pts índice 88,000 pts, 
indemnizaciones 3.453'80. Por 
canón de caminos pagarán a ra- । 
zón de 5 pts. Km/Tm.

Lote núm. 5.—A las 11'15 ho
ras 86 hayas con 120 m3 de ma
de y 60 de leña, en el sitio ‘«Gre
gorión Bajero», tasación base 
90.000 pts. índice 112.500 pts. in
demnizaciones 4.186'50 pts. Por > 
canon pagarán 5 pts. Km/Tm.

Lote núm. 6.—A las 11'30 ho
ras 165 pinos con 120 m3 de ma
dera y 40 m3 de leña, en el sitio 
«Sestil Bajero», tasación base 
100.000 pts. índice 125.000 pts. 
indemnizacicne> 4.170'50 pesetas 
Por sanon de caminos pagarán 
a razón de 4 pts. Km/Tm.

Lote núm. 7.—A las 11'45 he-

Página 3

ras 141 pinos con 90 m3 de ma
dera y 40 m3 de leña, sitio «Ses
til Somero», tasación base 67.000 
pts. índide 83.750 pts, indemni
zaciones 3,236'50 pts. Por canon 
de caminos pagará a 5 pesetas 
por Km/Lm,

Lote núm, 8,—A las 12 horas 
200 pinos con 140 m3 de madera 
y 60 m3 de leña, en el sitio «Co
llado de Peñarreye» tasación ba
ñase 104,000 pts, índice 130,000 
pts, indemnizaciones 4,696 pts. 
Por canon de caminos pagarán 
a razón de 5 pts, Km/Tm,

Lote núm. 9.—A las 12'15 horas 
150 robles con 95 m3 de madera 
y 50 m3 de leña, en el sitio «Las 
Caracas» tasación 33.500 pts. ín
dice 41.875 pts. indemnizaciones 
3.091'25 pts. Por canon de cami- 
mos pagarán a razón de 5 pts. 
Km/Tm.

PASTOS EN SUBASTA
MONTEDEHESALASTORNAL

Lote único.—A las 12'30 horas 
2.750 Has. para 2.839 lanares y 26 
vacunos, tasación base 29.430 pe
setas indemnizaciones 4.908'60 
pesetas.

PASTOS EN SUBASTA
MONTE DEHESA LAS MATAS

Lote único.—A las 12'45 horas 
750 Has. para 400 lanares y 100 
vacunos, tasación base 8.000 pts,

I indemniciones 2.097'50 pts.
PASTOS EN SUBASTA

MONTE DEHESA TERRAZAS
Lote único.—A las 13 horas 540 

Has. para 800 lanares, 100 vacu
nos y 20 mayores, tasación base 
15.400 pts. indemnizaciones 1.930 

I pesetas.
COLMENAS EN SUBASTA 

MONTEDEHESALASTORNAL
Lote único.—A las 13'15 horas 

3 lotes de colmenas, en el sitio 1 
lote en el río de laJCepedilla, otro 
río de la Venta y otro río de la 
Basco, plazo 5 años (Este el pri
mero). Cada uno de los 3 lotes 
tiene 300 colmenas. Tasación ba
se 22.500 pts. indemnizaciones 

I 690 pts. anuales.
COLMENAS EN SUBASTA

MONTE DEHESABAS MATAS
Lote único.—A las 13'30 horas 

2 lotes de colmenas en el sitio 
«Campo de la Cruz» cada lote es 
de 300 colmenas, plazo 5 años 
(este el primero), tasación base 
15.000 pts. indemnizaciones 740 
pesetas anuales.

Una vez adjudicado el remate 
definitivamente por la Corpora
ción, el reim^-inte de los produc
tos vendrá obligado en el acto 
abonar a la Corporación el im
porte por el que se adjudicó la 
subasta, deduciendo el 10 °/o que 
ingresará directamente en el Dis-
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All:

trito Forestal de Montes, para 
mejoras.

En el caso de resultar desierta 
esta primera subasta o algún lo
te de la misma se celebrará la se
gunda o tercera en su caso, sin 
nuevo anuncio, transcurrido 10 
díash ábiles, contados desde el 
siguiente a la fecha en que tenga 
lugar aquella, por el mismo pre
cio, condiciones y horas Sseñala- 
dos en esta.

NOTA,—Durante el plazo de 8 
días y de conformidad con lo 
que dispone el art, 312 de la Ley 
de Régimen Local, se encuentran 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento los plie
gos de condiciones económico- 
administrativos a efectos de re
clamaciones, por lo que se han 
de regir estos aprovechamientos. 

Lumbreras de Cameros, 23 de 
agosto de 1964,

B4 Alcalde,
1647

EDICTO
1491

Ei Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Canillas de R’O 
Tuerto

Hace saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamento 
el presupuesto extraordinario 
íormado para el Seneamiento y 
Dstrbución Interior de Aguas a 
Domicilio, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal por término 
de ouince días.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para, ande el Timo. Sn Delega
do de Hacienda de Logroño, poi 
los habitantes de este' término 
municipal y demás entidades enu 
moradas en el artículo 683 de la 
vi'cr": Ley de Régimen Local, 
las reclamaciones que crean con- 
venienie por los motivos expre
sados en el artículo 696 del cita
do Cuerpo Legal.

Y para general conocimiento 
se manda publcar el presente, a 
los efectos del articulo 698 de la 
referida Ley,

Canillas, 19 agosto 1964.
El Alcalde,

1606

ANUNCIO
1517

Una vez aprobado por la Jefa
tura del Distrito Forestal el plan 
de aprovechamientos, este Ayun
tamiento ha creído a bien seña
la! el día 9 del pro imo m.es de

sepiembre para la enajenación 
de los siguientes aprovechamien
tos ;

PASTOS
1.5 A las lo horas —300 Has; 

de pastos para 150 lanares, 60 va
cunos y 8 mayores en el Monte 
Aranguecia, precio base 6.792 pe
setas indemnizaciones 1.624’45 
pesetas.

2.5 A las 10’30,-360 Hectáreas 
de pastos, para 3 0 lanares en el 
monte Dehesa de Arriba, precio 
base 6,000 pesetas indemnizacio- i 
nes 1,584’50 pesetas.

3,5 A las 11.—120 Hectáreas 
de pastos para 300 lanares en el 
monte Las Riveras y Ombrigüe- 
las, precio base 4.200 pesetas in
demnizaciones 1.021 pesetas.

CAZA MAYOR
1.5 A las 11’30 horas en el mon 

te Aranguecia. 3 batidas de jaba
lí, para 15 escopetas, podiendo 
recuperar como máximo 3 piezas 
en cada, batida, precio base 3,000 
pesetas, indemnizaciones 1,018 
pesetas.

2 5 A las 12 horas en el monte 
Dehesa de Arriba 3 batidas de ja
balí, para 15 escopetas, podiendo 
recuperar .3 piezas como máxi
mo en cada batida, precio base 
3.0Ô pesetas indemnizaciones 
1.018 pesetas.

Se comunica a los presontos 
rematantes que los precios índi
ces de estas subassas son el 100 % 
de los precios bases.

Todo el qoe - pretenda tomar 
parte en. las mismas está obliga
do a hacer un depósito del 5 % 
del precio base de cada subasta 
cam idad que seré devuelta en el 
a'do Caso de no haberse queda
do con el c.provecbarmentG.

Mansilla qe la Sierra,, a 24 de 
agosto de 1964.

El Alcalde,
1619

ANUNCIO
1521

Al. día siguiente hábil, una vez 
transcurridos veinte también há
biles contados a partir del si
guiente de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar en ei Sa
lón de Actos de este Ayuntamien
to la subasta de aprovechamien
to de caza menor en el Mon-e 
Dehesa Dehesa la Verde para 21 
escopetas con tasación de 1/ 50 

; pesetas y 280 de indémnizacio- 
ECS. - '

i Los pliegos de ccudiciones fa- 
i culiativas y económico sdminis- 
i trativas, asi como el modelo de

proposición para optar a dicha 
sulhTa hsn .mX;dado expuestos 
al. público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Formados los padrones de con- 
iibuyentes sujetos ai pago de u 
líos Arbitrios Municipales del 
ejercicio actual, han. quedado e.v 
pucs'os al público en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamien
to durante ei plazo de quince días 
a efectos de e 'amen y reclama
ciones.

Aprobado por este Aycnta- 
miento el Presupuesto extraordi
nario formado para atendera 
la;: obras? de Parques y Jardines
y Reforma del Cementerio, esta
rá de manifiesio al público en la 
Secretara de este Ayuntamiento
por espacio de ouince d as, fin
arreglo a lo dispuesto en el ' , 
tículo 698 de a vigente Ley dej 
Régimen. Local, durante cuyo) 
plazo se podrán presentar con
tra el mismo, las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

• Navarrete 24 agosto 1964.

El Alcalde,

ANUNCIO

1630

1520

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, el d a 19 ds 
sepiembre • pró imo, a las once 
de sus haras tendrá lugar en es
te Ayuntamiento la venta en su
basa del siguiente aprovecha
miento :

PASO DE PALCMAS
5 puestos en la Dehesa Las He

rías por el precio base de 2.P 
pesetas mas 815 pesetas dei®-
demnizaciones.

El Pliego de condicione
lia de manifiesto en la 
ría Municipal.

JaDn, de Cameros, 20 
To de 1934.

II AlMilde,

ANUNCIO

Secreta-

de agoi-

1629

1531 

en la S®",Se halla de manfieslo -- 
cretaria de este Ayuntaini • ' 
por plazo de quince días 
el e pediente número 1 de sui-j 
men! o de ci ¿dito con earg ,
superávit de la liquidación 
ejercicio de 1963.

Entrena, 20 agosto 1964.
1641

' Ejem 
1 Atrasi
1 Sujcr

Admi
i la
í Excel

iílDVE 

[ mitirái 

líomun 

: gan re 

I no Cía

Gol:

fHigj

I Hs 
! ZOOt 
i vulgi 
; Glos 

I espei 
. mine 
este 
de la 
Vinci 
plim 
art. ' 
genti 
de 4 
Esta 
»la < 
tcnci

Lo 
cuen 
pal 
corn 
no n 
chos 
y CO 
oblij 
êana 
zosa

La 
Aisl 
mos 
don 
nios

Di 
de h 
•adi 
de Si 
auto 
sinfi 
y r( 
vegl.

I

SGCB2021


